
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTP,L 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANJTARIO DE IMPORTACIÓN 
ANT. No.'09/A?-0007/09/15 FOLIO No. 09/2015-01535 

VALIDO HASTA; 02 DE"MARZO DE 2016 SECRETARÍA DE MEDIO AMBJE=N-ÍC 
Y RECURSOS NATURÁLES 

"2015, AOO del Generalísin10 José Ma:ría Mor~los y Pavón" 
<;;on fundamento en lo dispueslo en los Artículos 1º, 2º, 7º, 19,.-~3,.24 y 28º de ra Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y .120 párrafo 1º 

Y 2º de la Ley G~neral de Desarrollo Forestal Sustentable, -133 y 134 dF.:I Reglamento de la Ley General d~ Desarro!lo Forestal Sustentable, 3 

fracciones. /, XII y XIII del Reglamento interior de la Secretaría del. M~dio Ambiente -1 R9cursos Nat~rales y el Manual de procedi~ientos para Ja 

Expedición del Certificado Fitósanitario de _Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales desi::ritos a continuaciÓn. 

~ Definitiva LJ. Temporal De Jos productos o subproductos forestales ~ Maderables LJ No Maderables 

Descripción del producto a importar: ASIENTOS DE MADERA 

NUEVOS CON PARTES VISIBLES DE MADERA SIN 

/-- KECUBRIMIENTO . 

Fracción arancelaria: 9401.69.99 

Aduana de entrada: NUEVO .LAREDO, TAMPS. 

Cantidad: 50 (CINCUENTA) 

Unidad de medida: Piezas 

Destino dentro del país: SAN MIGUEL DE ALLE!'JDE, 

GUANAJUATO 

' . ~---. 

Pais de origen: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN .CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEt:A!l~S) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO' DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓl\l aus CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y' ENFERMEDADES EN EL PAfS DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERl\!1EDADES, 

DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL lA80RAi"ORIO DE ANALISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL ÓE- LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

ÓSTICO Y DICTAMEN TECNICO CpRRESPONDIENTE. EL ENVÍO DE. MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN 

PERIODO NO MAYOR DE 24 ~QRAs D DETECCIÓN PARA EVITAR Li\ DISPERSiÓN DE PlAGAS. 

AUTORIZACIÓN 

FIRMA: 
Z V/LLALOBOS 

En la jefatura de Verificación Sanitaria Forestal en . · y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se ~1 J 
constata que se encuentran libres de plagas y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se tZI..! 
supervisó ra adecuada aplicación de tratamiento profiláctico consignado como requisito para su importación 

Producto aplicado Dósis. Tiempo de exposición !Concesionario o empresa 

. . 1 
NOMBRE Y FIRMA· DEL VERIFICADOR: FEC'HA DE EXPEDICIÓN: 

. · . 04 DE ?!'PTIEMBRE DE 2015 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN lA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

------------,-.------·-------·---·-. -- ---~---~-·----·--------------

.·ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

CQPIA·No. 2 PROFEPA 
--. -·---. --·--·--"7----· 




